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Las subvenciones que se otorguen con arreglo a la citada Ordenanza serán compatibles con otras ayudas de 
otras Administraciones o Instituciones, sin que en ningún caso dicha cuantía solicitada (incluido el importe que se 
obtenga por otras ayudas públicas) supere el 100% de la actividad subvencionable. 

Se excluirán de las correspondientes convocatorias a las entidades que se encuentren en alguno de los si-
guientes supuestos: 

Que soliciten subvención en la convocatoria de subvenciones que publique el Ayuntamiento de Teruel para el 
Fomento del Asociacionismo y la Participación Ciudadana. 

Las que reciban subvención del Ayuntamiento de Teruel a través de un convenio o de subvención nominativa 
contemplada en el presupuesto municipal o a través de cualquier otro instrumento que conlleve la aportación de 
fondos municipales para la misma finalidad u objeto que contempla la Ordenanza. 

Segundo. Finalidad: 
Las subvenciones tendrán como finalidad colaborar con el desarrollo de los países más desfavorecidos del 

planeta, promoviendo mayores garantías de estabilidad y participación democrática en el marco del respeto a los 
derechos humanos y libertades fundamentales de mujeres y hombres, mediante la ejecución de proyectos que 
contribuyan a la satisfacción de las necesidades básicas de estos países, así como las que promuevan la sensi-
bilización y la educación para el desarrollo en nuestro entorno, todo ello con arreglo a los principios transversales 
y las prioridades establecidas en el Plan Director y Plan Anual de la cooperación aragonesa que resulte de apli-
cación en el momento de publicación de la correspondiente convocatoria. 

Tercero. Bases reguladoras: 
La Ordenanza específica mediante la que se acuerdan las bases que regirán las convocatorias públicas para 

la concesión de subvenciones destinadas a proyectos o programas de cooperación en los Países en Vías de 
Desarrollo fue publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel nº 92, de 15 de mayo de 2024, habiendo 
entrado en vigor el día 6 de junio de 2024. Además, la mencionada Ordenanza específica figura publicada en la 
página Web del Ayuntamiento de Teruel. 

(https://sede.teruel.es/portal/RecursosWeb/DOCUMENTOS/1/0_15605_1.pdf). 
Cuarto. Importe: 
La cuantía máxima total de las subvenciones convocadas es de 246.412,97 euros 
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes: 
Las solicitudes se presentarán dentro del plazo de veinte días hábiles a contar a partir del siguiente al de la 

publicación del extracto de la convocatoria correspondiente en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel (sec-
ción oficial del Boletín Oficial de Aragón). Si el último día del referido plazo coincidiera con día inhábil, se enten-
derá prorrogado al siguiente hábil. 

Teruel, 18 de junio de 2024.- María Emma Buj Sánchez, Alcaldesa-Presidenta. 
 
 
 

Núm. 2024-2221 
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TERUEL 
 
 

CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DIRIGIDAS A FAMILIAS CON NIÑOS MA-
TRICULADOS EN ESCUELAS INFANTILES O GUARDERÍAS EN LA ETAPA DE CERO A TRES AÑOS. AÑO 
2024 

BDNS: (Identif.):769128 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-

ral de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/769128) 

Primero. Beneficiarios: 
Podrán ser beneficiarios de estas ayudas los padres, madres o tutores legales que tengan a su cargo hijos o 

menores legalmente bajo su tutela, de cero a tres años, matriculados en guarderías o escuelas infantiles de la 
Ciudad de Teruel o sus barrios pedáneos, y que la asistencia a dichos centros se produzca de forma continuada. 
Los menores deberán estar empadronados en Teruel o sus barrios pedáneos, con anterioridad a la fecha de pu-
blicación del presente extracto en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel (sección oficial del Boletín Oficial de 
Aragón) y que se mantengan empadronados hasta, al menos, la presentación de la justificación de la ayuda con-
cedida. 

Segundo. Finalidad: 
La presente convocatoria tiene por objeto favorecer la conciliación de la vida laboral y familiar, para lo cual se 

concederán subvenciones a familias que tengan a su cargo niños que asisten a una guardería o escuela infantil 
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en la Ciudad de Teruel y/o sus barrios pedáneos en la etapa de cero a tres años, que dispongan de la autoriza-
ción de apertura y funcionamiento de centros docentes privados de Aragón. 

Tercero. Bases reguladoras 
La aprobación definitiva de la Ordenanza específica mediante la que se acuerdan las bases que regirán la 

convocatoria pública para la concesión de subvenciones dirigidas a familias con niños matriculados en escuelas 
infantiles o guarderías en la etapa de cero a tres años, así como su texto, fueron publicados en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Teruel n.º 92, de 15 de mayo de 2024, habiendo entrado en vigor el día 6 de junio de 2024. 
Dicha Ordenanza específica también ha sido publicada en la página web del Ayuntamiento de Teruel: 

https://sede.teruel.es/portal/RecursosWeb/DOCUMENTOS/1/0_15607_1.PDF 
Cuarto. Importe 
La cuantía máxima total de las subvenciones convocadas es de 30.000,00 euros. 
El crédito de la convocatoria se podrá incrementar, previa publicación y determinación de la cuantía adicional 

concreta, bien por haberse reconocido o liquidado obligaciones derivadas de otras convocatorias por importe 
inferior a la subvención concedida o bien como consecuencia de una generación, una ampliación o una incorpo-
ración de crédito, tal y como se establece en el apartado 2 del artículo 58 del Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio y el artículo 42.2 del Decreto Legislativo 
2/2023 de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Subven-
ciones de Aragón. 

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes 
El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a contar a partir del siguiente al de la publica-

ción de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, como sección oficial del Boletín 
Oficial de Aragón. 

Teruel, 18 de junio de 2024.- La Alcaldesa Presidenta, María Emma Buj Sánchez. 
 
 
 

Núm. 2024-2230 
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TERUEL 
 
 

En la Unidad de Licencias del Ayuntamiento de Teruel se instruye expediente nº 50/2024/LAC, a instancia de 
TELEFONICA DE ESPAÑA, S. A. U., solicitando licencia ambiental de actividades clasificadas de un estableci-
miento dedicado a la actividad de CENTRAL TELEFONICA EN EDIFICIO EXCLUSIVO en local sito en CALLE 
AMANTES 9, de esta Ciudad. 

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 77.3 de la Ley 11/2014, de 4 de di-
ciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, para que quienes se consideren afectados de algún 
modo por la actividad que se pretende establecer, puedan hacer las observaciones pertinentes mediante escrito, 
que se presentará en el Registro General sito en las Oficinas Municipales de Urbanismo del Ayuntamiento de 
Teruel, durante el PLAZO DE QUINCE DÍAS NATURALES, que se contarán a partir del siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia (Sección correspondiente del BOA) y en el Ta-
blón de Edictos. 

A tenor de lo establecido en el artículo 42 de la vigente Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán notificados por el presente anun-
cio. 

Teruel, 19 de junio de 2024.- La Técnico de la Unidad de Licencias. Esther Esteban Fuertes. 
 
 
 

Núm. 2024-2216 
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALCAÑIZ 
 
 

Ayudas a personas celiacas y/o con intolerancia al gluten, para el año 2024. 
BDNS: (Identif.):768884 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-

ral de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/768884) 


